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CHECKLIST DE REQUISITOS 

 

El presente documento contiene una guía diseñada con el ánimo de acompañarlo en el proceso 
de llenado de requisitos para concluir el registro formal como empresa interesada en formar 
parte del programa de internacionalización y aceleración comercial denominado SCALE UP. 

 

  

Código 
requisito 

Requisito Tiempo estimado en días 
(obtención del requisito) 

Requisito 
completo 

1 Contar con la condición de PYME ante el 
Sistema de Información Empresarial (SIEC) 

del MEIC 

3 a 5  

2 Formulario de registro debidamente 
completado 

1 a 3  

3 Comprobante de estar al día con 
obligaciones obrero-patronales (CCSS) 

1  

4 Estar al día con sus obligaciones tributarias 1 a 2  

5 Declaración del impuesto sobre la renta del 
último periodo fiscal 

1 a 2  

6 Estados financieros del último periodo fiscal 1 a 2  
7 Estar al día con sus obligaciones en 

FODESAF 
1  

8 Copia de cédula de representante legal 1  
9 Copia de cédula jurídica de la empresa 1  

 
 
 

Orden de prioridad en la obtención de requisitos 
 
Se recomienda a los (as) empresarios (as) tener en cuenta como prioridad la obtención de 
aquellos requisitos que implican mayor tiempo de gestión. La siguiente escala de colores indica el 
tipo de prioridad 
 

 
Alta 
 

 
Media 

 
Baja 
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PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR LOS REQUISITOS 

 

 

SECCIÓN A REQUISITOS DE TRÁMITE EXTERNO CON INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

 

Cód. 1 Estar registrada como empresa TIC ante el SIEC del MEIC 
 

Opción A- Las empresas interesadas pueden llenar un formulario que está disponible en la 
página web del MEIC. El formulario está disponible en el siguiente enlace: 
 
http://www.pyme.go.cr/media/archivo/tramites/registropyme.pdf 
 
 
Por otro lado, las empresas interesadas deben de cumplir dos de los siguientes tres 
requisitos, los cuales deben de adjuntar al formulario anterior:  
 
1) Fotocopia de declaración de impuesto de la renta del último periodo fiscal 
2) Fotocopia de planilla presentada a la CCSS o comprobante de trabajador independiente 
según sea el caso 
3) Fotocopia del pago de póliza de riesgos de trabajo (último recibo vigente que contenga 
la fecha) 
 
Los requisitos deben de ser entregados personalmente ante el MEIC. Una vez hecha la 
entrega de los requisitos, el Ministerio cuenta con un espacio de 3 días hábiles para dar 
por inscrita su empresa. 
 
 
Opción B- El MEIC cuenta con una plataforma digital que le permite ingresar sus datos e 
inscribirse de forma virtual En el anexo 1 de esta guía se muestra el procedimiento de 
solicitud de forma digital. 
 

Cód. 3  Comprobante de estar al día con las obligaciones obrero-patronales  
 

El comprobante puede conseguirse de dos formas: 

a) Utilizando el portal web de la CCSS. Para esto es necesario ingresar a la dirección 
web https://sfa.ccss.sa.cr/moroso/ 

A continuación, el sitio web le dará la posibilidad de ingresar el tipo de identificación (cédula 
de identidad, cédula jurídica o extranjero con identificación CCSS) y el número de identificación. 

http://www.pyme.go.cr/media/archivo/tramites/registropyme.pdf
https://sfa.ccss.sa.cr/moroso/
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Posteriormente, deberá de validar el documento digital siguiendo los pasos que el mismo portal 
de la CCSS le irá indicando. 

 

b) Realizar la consulta en alguna de las sucursales de la CCSS y pedir la certificación 
correspondiente. La consulta debe realizarla el representante legal de la sociedad o 
el contribuyente. Una tercera persona puede realizar el trámite aportando además de 
la nota de solicitud, una autorización escrita otorgada por el representante legal. 

 

Cód. 4  Estar al día con sus obligaciones tributarias 
 
Para obtener una certificación de estar al día en el pago de los impuestos ante Tributación 
el obligado tributario deberá presentar una nota por escrito firmada por el representante legal 
de la sociedad o el contribuyente, en cualquier administración tributaria. Una tercera persona 
puede realizar el trámite aportando además de la nota de solicitud, una autorización debidamente 
autenticada por un abogado o notario público. 

A continuación, se brindan los datos de contacto de las oficinas regionales a nivel nacional: 

• Teléfonos y direcciones de las administraciones tributarias 

 

Cód. 7  Estar al día con sus obligaciones en FODESAF 
 

Para obtener la certificación de estar al día con sus obligaciones en FODESAF es necesario 
que ingrese al siguiente enlace: 

 

http://fodesaf.go.cr/gestion_de_cobros/Certificado_digital_en_linea.html 

 

Una vez en el portal web de FODESAF se le pedirá que ingrese los siguientes datos:  

a- Tipo de identificación/Cédula jurídica ó cédula física 
b- Número de identificación 

 

 
 

 

 

http://www.hacienda.go.cr/docs/553551428bb20_DirectorioMH20155.pdf
http://fodesaf.go.cr/gestion_de_cobros/Certificado_digital_en_linea.html
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SECCIÓN B REQUISITOS INTERNOS QUE LA EMPRESA DEBE CUMPLIR 

 

Cód. 2 Formulario de registro debidamente completado  
 

El formulario puede descargarse en el portal web del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones al igual que las bases de la convocatoria para participar del programa 
SCALE UP. Algunos de los aspectos que tiene que desarrollar el interesado son: 

• Una declaración jurada administrativa (incluida dentro del formulario), donde el 
representante legal de la empresa acepta que la información suministrada es verídica 
y que asume la responsabilidad de utilizar los fondos PROPYME exclusivamente para 
los fines que detalla el programa SCALE UP. 

• Compromiso firmado por la alta gerencia. 

• Se solicitará además que se adjunten dos cartas de referencia de clientes a los que 
se les haya brindado servicios o productos.  

• Presentar evidencia de las ventas del producto o servicio que están proponiendo. 
 

Cód. 5 Declaración del impuesto de la renta del último periodo fiscal 
 

Se debe de adjuntar el comprobante del Ministerio de Hacienda de la declaración de renta 
del periodo 2015-2016 
 

Cód. 6 Estados financieros del último periodo fiscal  
 

Presentar los estados financieros del último período fiscal 2015-2016, elaborados con base 
en las normas internacionales de contabilidad, específicamente la NIC1 Presentación de Estados 
Financieros. 

La empresa debe de adjuntar el estado financiero con su respectivo balance general del último 
periodo fiscal. Esta operación permitirá evidenciar la solidez de la empresa, aspecto que será 
evaluado dentro del proceso de selección para ingresar al programa de internacionalización.  

 

  

https://www.micitt.go.cr/images/fondo_propyme/2017/agosto/Formulario_PROPYME_TIC_2017.docx
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ANEXOS 
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-ANEXO 1- 

 

REGISTRO COMO USUARIO DEL SIEC 
 
 
 

PASO 1: 
 
Debe ingresar al siguiente enlace: 
 
https://www.siec.go.cr/DIGEPYME/login.jsp 
 

Después de ingresar al enlace, debe de aparecer en su pantalla la siguiente interfaz, la cual 
le solicitará un nombre de usuario y contraseña. Si no se encuentra registrado debe dar clic 
en el botón de “Registrarse como usuario del SIEC” 

 

 

 

  

Registro de 

nuevo usuario 

https://www.siec.go.cr/DIGEPYME/login.jsp
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PASO 2: 

Para inscribir un nombre de usuario y contraseña en el SIEC, la plataforma virtual le solicitará 
su información personal  

 

A continuación, un ejemplo de llenado… 
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REGISTRO DE LA PYME EN EL SIEC 
 

PASO 1: 
 

• Una vez registrado como usuario en la plataforma del SIEC, el siguiente paso consiste 
en hacer el registro de la empresa, navegando a través del formulario digital como se 
muestra a continuación: 
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PASO 2:  
  

• En cuanto a la información del solicitante, este no necesariamente debe ser la representante legal 
de la compañía, en un apartado posterior se pueden incluir más personas pertenecientes a la 
empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Con respecto al registro de las personas que tienen participación en la empresa los socios, 
los fundadores, etc, debe completar los espacios solicitados y por último presionar el botón 
agregar 
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PASO 3:  
 

En este paso debe completar (en caso de poseer uno) el número de registro como patrono 
frente a la CCSS, se debe además indicar si se posee alguna marca comercial registrada en 
el registro de la propiedad e indicar el sector y subsector comercial de su empresa (en caso 
de no conocer con exactitud a cuál pertenece, marcar la opción más cercana). 
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PASO 4:  
 

En esta sección del formulario debe de aportar información específica sobre el producto o 
servicio que ofrece su empresa. 
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• Una vez completo el registro en el apartado CIIU debe presionar el botón “Agrupar” 
y le aparecerá una leyenda en pantalla, como se muestra en la imagen (producto 
agregado con éxito). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Una vez realizado este proceso, aparecerá una lista donde se indica la clasificación 
realizada. Debe de verificar que los datos sean correctos antes de avanzar al paso 
siguiente. 
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PASO 5: 

 
• En este paso debe indicar el personal promedio que es empleado por su compañía, 

el valor de las ventas anuales de su empresa (en caso de no poseer el dato puede 
anotar una proyección de ventas), indicar el valor de los activos fijos de la compañía 
y los activos totales.  

  

• Una vez llenados los datos, debe de adjuntar la documentación correspondiente que 
certifique que se está al día con sus obligaciones tributarias, CCSS póliza de seguros. 
Debe de aportar al menos dos de estos tres requisitos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Para finalizar, una vez subidos los documentos necesarios, debe de guardar su registro 
para luego ser contactado por la unidad competente del MEIC y así terminar con su 
proceso de registro. 

 

 


